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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. Al Despacho del señor Juez el presente proceso 
ejecutivo radicado bajo el No. 110013105015202100331-00, informando que la 

ejecutada COLPENSIONES propuso excepciones contra el mandamiento de pago, y 
PROTECCIÓN S.A, allegó comprobantes del cumplimiento de las obligaciones por las 
que fue ejecutada. Sírvase a proveer. 

 
La secretaria, 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Encuentra el despacho que PROTECCIÓN S.A, acreditó el cumplimiento de sus 

obligaciones referentes al traslado de los recursos de la cuenta de ahorro individual 
de la ejecutante EDY ALEXANDRA FAJARDO MENDOZA a COLPENSIONES, y allegó 

constancia del depósito judicial para pagar costas, consignado en favor de la 
ejecutante. 

Por su parte COLPENSIONES propuso excepciones contra el mandamiento de pago 

manifestando la imposibilidad de reactivar la afiliación de EDY ALEXANDRA FAJARDO 
MENDOZA hasta tanto le fueran transferidos los recursos de la cuenta de ahorro 
individual; lo anterior en virtud a que COLPENSIONES contestó la demanda antes de 

que PROTECCIÓN S.A, cumpliera con lo de su cargo. 

Por lo tanto, se REQUIERE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES para que en el término de los cinco (05) días siguientes a la recepción 

de la comunicación de este requerimiento, informe a esta sede judicial si ya cumplió 
con las obligaciones de su cargo referentes a reactivar la afiliación de la señora EDY 

ALEXANDRA FAJARDO MENDOZA en el régimen de prima media con prestación 
definida, y acreditar la subida de semanas en la historia laboral de la ejecutante. 

POR SECRETARIA remítase comunicación del anterior requerimiento, a la Doctora 
NICOLE JULIANA LÓPEZ CASTAÑO, al correo electrónico: 

juliana.agabogados@gmail.com.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
 

 

ARIEL ARIAS NÚÑEZ 
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY  01 DE JULIO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.025. 

 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
_______________________________________ 

DEYSI VIVIANA APONTE COY 
SECRETARIA  

 

Firmado Por:

 

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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